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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
REDUCCIÓN DE CAPITAL

10757 MDEF GESTEFÍN, S.A.U., SGIIC

El accionista único con fecha 28 de junio de 2013, adoptó la decisión de reducir
el capital social de la sociedad en la suma de 153.963 euros, con la finalidad de
reestablecer el equilibrio entre el capital y el patrimonio contable disminuido por
pérdidas, mediante la disminución del valor nominal de todas y cada una de las
acciones que integran el capital en la suma de 9 euros por participación social,
quedando el valor nominal de cada participación fijado en la cifra de 51 euros. Esta
reducción arrojará un capital social de 872.457 euros.

Dada  la  finalidad  de  la  reducción  de  capital,  los  acreedores  no  podrán
oponerse  a  la  dicha  reducción  de  capital.

Barcelona, 15 de junio de 2013.- El Presidente del Consejo de Administración.
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